
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

10122 Enmiendas de 2015 al Convenio internacional sobre normas de formación, 
titulación y guardia para la gente de mar (Convenio de Formación), 1978, en 
su forma enmendada, adoptadas en Londres el 11 de junio de 2015 mediante 
Resolución MSC.396(95).

RESOLUCIÓN MSC.396(95)

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE NORMAS DE FORMACIÓN, 
TITULACIÓN Y GUARDIA PARA LA GENTE DE MAR (CONVENIO DE FORMACIÓN), 

1978, EN SU FORMA ENMENDADA

El Comité de Seguridad Marítima,
Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización Marítima 

Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité,
Recordando asimismo el artículo XII del Convenio internacional sobre normas de 

formación, titulación y guardia para la gente de mar, 1978 ("el Convenio"), artículo que 
trata de los procedimientos de enmienda del Convenio,

Habiendo examinado, en su 95.º período de sesiones, las enmiendas al Convenio 
propuestas y distribuidas de conformidad con lo dispuesto en el artículo XII 1) a) i) del 
Convenio,

1. Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo XII 1) a) iv) del Convenio, 
las enmiendas al Convenio cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución;

2. Dispone, de conformidad con lo dispuesto en el artículo XII 1) a) vii) 2) del 
Convenio, que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 1 de julio de 2016, a 
menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de las Partes o un número de Partes 
cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo el 50 % del arqueo bruto 
de la flota mundial de buques mercantes de arqueo bruto igual o superior a 100 
toneladas de registro, haya notificado al Secretario General de la Organización que 
rechazan las enmiendas;

3. Invita a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo XII 1) a) viii) del Convenio, las enmiendas que figuran en el anexo entrarán en vigor 
el 1 de enero de 2017, una vez aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 anterior;

4. Invita también a las Partes a que tomen nota de que, ante la falta de buques 
regidos por el Código IGF en el momento de la entrada en vigor de las presentes 
enmiendas, deberían tener en cuenta la experiencia adquirida a bordo de buques 
conforme a las Directrices provisionales sobre la seguridad de las instalaciones de 
motores de gas natural en los buques, adoptadas mediante la resolución MSC.285(86);

5. Pide al Secretario General que, a los efectos del artículo XII 1) a) v) del 
Convenio, remita copias certificadas de la presente resolución y del texto de las 
enmiendas que figura en el anexo a todas las Partes en el Convenio; y

6. Pide también al Secretario General que remita copias de la presente resolución y 
de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el Convenio.
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ANEXO

Enmiendas al Convenio internacional sobre normas de formación, titulación y 
guardia para la gente de mar (Convenio de Formación), 1978, en su forma 

enmendada

CAPÍTULO I

Disposiciones Generales

Regla I/1 Definiciones y aclaraciones.

1. En el párrafo 1, después del subpárrafo .40 actual, se inserta la definición nueva 
siguiente:

«.41 Código IGF: el Código internacional de seguridad para los buques que 
utilicen gases u otros combustibles de bajo punto de inflamación, definido en la 
regla II-1/2.29 del Convenio SOLAS.»

Regla I/11 Revalidación de títulos.

2. El párrafo 1 actual se enmienda para que se lea como sigue:

«1. Todo capitán, oficial y radiooperador que posea un título expedido o 
reconocido en virtud de un capítulo del Convenio que no sea la regla V/3 ni el 
capítulo VI, y que esté embarcado o se proponga volver a embarcarse tras un 
periodo de permanencia en tierra, estará obligado, a intervalos que no excedan de 
cinco años, y a fin de seguir reuniendo las condiciones necesarias para el periodo 
de embarco, a lo siguiente:

.1 satisfacer las normas de aptitud física prescritas por la regla I/9; y

.2 demostrar la continuidad de la competencia profesional, conforme a lo 
prescrito en la sección A-1/11 del Código de formación.»

CAPÍTULO V

Requisitos especiales de formación para el personal de determinados tipos de 
buques

3. Después de la regla V/2 actual, se añade la nueva regla V/3:

«Regla V/3.

Requisitos mínimos aplicables a la formación y las cualificaciones de los capitanes, 
oficiales, marineros y demás personal de los buques regidos por el Código IGF.

1. La presente regla se aplica a los capitanes, oficiales, marineros y demás 
personal que presta servicio a bordo de los buques regidos por el Código IGF.

2. Antes de que le sean asignados cometidos a bordo de los buques regidos 
por el Código IGF, la gente de mar habrá concluido la formación prescrita en los 
párrafos 4 a 9 siguientes respecto del cargo que vaya a desempeñar y sus 
consiguientes cometidos y responsabilidades.

3. Antes de que le sean asignados cometidos a bordo, toda la gente de mar 
que preste servicio a bordo de los buques regidos por el Código IGF recibirá 
formación que le permita familiarizarse de forma específica con el buque y el 
equipo, como se estipula en el párrafo 1.5 de la regla I/14.

4. La gente de mar encargada de cometidos específicos de seguridad 
vinculados a las precauciones debidas al combustible a bordo de los buques 
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regidos por el Código IGF, su utilización, o respuesta en caso de emergencia al 
respecto, poseerá un título de formación básica para prestar servicio en los 
buques regidos por el Código IGF.

5. Todo aspirante a un título de formación básica para prestar servicio en los 
buques regidos por el Código IGF habrá concluido la formación básica estipulada 
en el párrafo 1 de la sección A-V/3 del Código de formación.

6. Se considerará que la gente de mar encargada de cometidos específicos de 
seguridad vinculados a las precauciones debidas al combustible a bordo de los buques 
regidos por el Código IGF, su utilización, o respuesta en caso de emergencia al 
respecto, que esté cualificada y titulada de conformidad con lo dispuesto en los 
párrafos 2 y 5 de la regla V/1-2, o los párrafos 4 y 5 de la regla V/1-2 en el caso de los 
buques tanque para el transporte de gas licuado, cumple los requisitos estipulados en 
el párrafo 1 de la sección A-V/3 respecto de la formación básica para prestar servicio a 
bordo de los buques regidos por el Código IGF.

7. Los capitanes, oficiales de máquinas y toda persona directamente responsable 
de las precauciones y utilización de combustibles, y de los sistemas de combustible de 
los buques regidos por el Código IGF, estarán en posesión de un título de formación 
avanzada para prestar servicio en los buques regidos por el Código IGF.

8. Todo aspirante a un título de formación avanzada para prestar servicio en 
los buques regidos por el Código IGF deberá, además de estar en posesión del 
certificado de suficiencia descrito en el párrafo 4:

.1 haber concluido una formación avanzada aprobada para prestar servicio 
en los buques regidos por el Código IGF y satisfacer la norma de competencia 
estipulada en el párrafo 2 de la sección A-V/3 del Código de formación; y

.2 haber realizado un periodo de embarco aprobado de al menos un mes en 
el que se haya efectuado un mínimo de tres operaciones de toma de combustible 
a bordo de buques regidos por el Código IGF. Como parte de la formación 
indicada en el párrafo 8.1 supra, podrán sustituirse dos de las tres operaciones de 
toma de combustible por formación aprobada con simulador en operaciones de 
toma de combustible.

9. Se considerará que los capitanes, oficiales de máquinas y toda persona 
directamente responsable de las precauciones y utilización de combustibles en los 
buques regidos por el Código IGF, que estén cualificados y titulados con arreglo a 
las normas de competencia estipuladas en el párrafo 2 de la sección A-V/1-2 para 
prestar servicio en buques tanque para el transporte de gas licuado, cumplen los 
requisitos especificados en el párrafo 2 de la sección A-V/3 sobre formación 
avanzada para los buques regidos por el Código IGF, a condición de que también:

.1 cumplan los requisitos del párrafo 6; y

.2 cumplan los requisitos del párrafo 8.2 respecto de la toma de combustible 
o hayan participado en la realización de tres operaciones de carga a bordo del 
buque tanque para el transporte de gas licuado; y

.3 hayan realizado un periodo de embarco de tres meses en los cinco años 
anteriores a bordo de:

  .1 buques regidos por el Código IGF;
  .2 buques tanque que transporten como carga combustibles a que se 

refiera el Código IGF; o
  .3 buques que utilicen como combustible gases o combustibles de bajo 

punto de inflamación.

10. Cada Parte comparará las normas de competencia que exija a las personas 
que presten servicio en buques con motores de gas antes del 1 de enero de 2017 con 
las normas de competencia previstas en la sección A-V/3 del Código de formación, y 
determinará si es necesario exigir a dicho personal que actualice su titulación.
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11. Las Administraciones se asegurarán de que se expide un certificado de 
suficiencia a la gente de mar cualificada de conformidad con lo dispuesto en los 
párrafos 4 o 7, según proceda.

12. La gente de mar que posea un certificado de suficiencia de acuerdo con 
lo dispuesto en los párrafos 4 o 7 supra realizará la formación de repaso 
adecuada, a intervalos no superiores a cinco años, o aportará pruebas de que ha 
alcanzado en los cinco años anteriores el nivel de competencia exigido.»

* * *

Las presentes Enmiendas entraron en vigor de forma general y para España el 1 de 
enero de 2017 de conformidad con lo dispuesto en el artículo VIII b) vii) 2) del Convenio 
Internacional sobre normas de formación, titulación y guardia para la gente de mar, 1978.

Madrid, 10 de julio de 2018.–El Secretario General Técnico, José María Muriel 
Palomino.
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